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	Fundo de Desenvolvimento das Nações Unidas para a Mulher

Escritório Regional para o Brasil e o Cone Sul

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Oficina Regional para Brasil y Cono Sur


Perfil de Propuesta de Proyectos

CONVOCATORIA 2010

1. Información institucional (para propuestas conjuntas, se deberá aportar la información referida a la organización que asuma la responsabilidad legal del proyecto en el formato de perfil, adjuntando en hojas anexas la misma información referente a las demás organizaciones participantes).

	Nombre de la Organización:
	

	Dirección:
	

	Número de Teléfono (con el código del país):
	

	Correo Electrónico:
	

	Nombre de la Persona de Contacto:
	


2. Información del Proyecto

	Área Temática
:
	(   ) Gobernabilidad 

(   ) Violencia 

(   ) Seguridad Económica

(   ) Beijing + 15

(   ) VIH/SIDA 

	Título del proyecto:
	

	País:
	

	Duración: *
	

	Fecha prevista de inicio:**
	

	Costo total del proyecto
	

	Fondos requeridos a UNIFEM: ***
	

	Otros recursos recibidos:***
	


* En meses

** Considerar las indicaciones del personal de UNIFEM

*** En dólares estadounidenses

3. Análisis de la Situación (MÁXIMO 1/2 página)
Describa el problema que se pretende abordar brevemente.
4. Breve Descripción del proyecto (MÁXIMO 1 ½  página)
Brevemente describa:

· ¿Para qué? (objetivos general y específicos),

· ¿Qué es lo que la propuesta intenta conseguir? (principales resultados), 
· ¿Cómo? (estrategias claves).
· ¿En qué zona geográfica y quiénes serán beneficiadas/os? (beneficiaria/os directos),

Esta información debe hacerse de forma narrativa, no se precisa ninguna matriz en el formato del perfil.

5. Presupuesto del  Proyecto
Incluya un presupuesto detallado para cada rubro. Por favor, indique si hay otros donantes y fondos ya comprometidos. Por favor tenga en consideración las informaciones contenidas en el ANEXO 1 sobre los rubros que UNIFEM podrá y no podrá cubrir.

	Resultados

	Detalles de los Diferentes Montos
	Montos en moneda local 

	Resultado 1: 

	Actividad R1.A1
	 

	Descripción específica de los gastos por actividad y con cantidades. Ej: Contratación de un técnico de comunicación para la difusión del proyecto o 500 impresiones de panfletos o 3 pasajes Maceió - Brasilia – Maceió
.
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R1.A2
	 

	  
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R1.A3
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total Resultado 1
	 

	Resultado 2:

	Actividad R2.A1
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Actividad R2.A2
	 

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total Resultado 2
	 

	Gastos Administrativos

	 
	 

	 
	 

	Subtotal
	 

	Total General (en moneda local)
	 

	Tasa de Conversión

	 

	Total General (en dólares)
	 


Anexo I

1. DE ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL PROYECTO, LOS FONDOS TRANSFERIDOS PODRÁN CUBRIR: 

· Viajes: pasajes y hospedajes directamente vinculadas a las actividades;

· Investigaciones: estudios de caso, trabajo de campo y análisis de datos; 

· Consultorías;

· Publicaciones: diagramación e impresión;

· Traducciones; 

· Seminarios / talleres: organización, alquiler de espacio, alimentación vinculada al evento; 

· Correos;

· Fotocopias;

· Personal vinculado a las actividades del proyecto, el cálculo para el pago de personal debe estar hecho en horas trabajadas;

· Gastos operacionales: infraestructura de la organización (alquiler, condominio, cuentas de agua, luz, teléfono, reformas, adaptación de instalaciones, etc.). Este punto sólo puede representar hasta un máximo del 10% del costo total del proyecto;

Todos los gastos deben estar estricta y comprobadamente vinculados a las actividades previstas en el apoyo de UNIFEM y en el presupuesto del proyecto aprobado. Cambios que traspasen el 20% del valor previsto en cada punto del presupuesto del proyecto deberán ser previamente autorizados por UNIFEM.  

2. RUBROS QUE UNIFEM NO CUBRIRÁ: 
· Adquisición de equipos y equipamientos de oficina  (por ejemplo, computadoras, impresoras, escritorios, sofás, estanterías, etc.)

· Artículos de decoración (ejemplo: arreglos florales);

· Compra de espacio en medios de comunicación (radio, TV o prensa);

· Actividades culturales o de entretenimiento; 

· Regalos y/o suvenir;

· Alimentación no vinculada al evento apoyado; 

· Bebidas alcohólicas en cualquier circunstancia; 

· Celebraciones y confraternizaciones;

· Impuestos y tasas bancarias tales como: Impuesto a la renta, tasas de mantenimiento de cuentas, intereses bancarios, cobranzas, préstamos, tarifas de cheque, etc.;

· Pago de sueldos o complemento de sueldo a funcionarios del servicio público (legislativo, ejecutivo y judicial)

En casos excepcionales se puede presentar una solicitud por escrito justificando la necesidad de aprobación de alguno de estos rubros. La solicitud será analizada y no se garantiza su aprobación. Tanto para la elaboración del presupuesto, como para la presentación de correspondiente informe de gastos, solicitamos el mayor nivel de detalle posible. 

OBS. Las organizaciones que recibieren recursos de UNIFEM por medio de aprobaciones de proyectos no podrán recibir apoyo  para la participación en seminarios y viajes que no estén listados en el proyecto ya aprobado. Todos los gastos de este tipo deben estar previstos y discriminados en el proyecto. 
� La organización debe elegir solamente un área.





� No se acepta descripciones genéricas como Comunicación, Difusión, Transporte etc.


� La tasa de conversión del dólar deberá ser informada por UNIFEM. Para el mes de junio las tasas son:





Pesos argentinos (ARG)�
3,89�
�
Real (BRL)�
1,87�
�
Pesos chilenos (CLP)�
540�
�
Guaraníes (PYG)�
4720�
�
Pesos uruguayos (UYU)�
19,19�
�
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